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OFICIAL 
n 
y E LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe número» del BOLBTÍN que eorrespondsn si dis
trito, dispozitinin ijae se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donue permanecen hasta al recibo 
del número si^niento. 

Los Secretaricp ouid.-tnÍB de conservar los BOLB-
TiNBf coleccionado» ordenadamente para aa encua
demación, que tleberá tenÜcsrse cada afi». 

SE PUBLICA LOS LI1NKS. 5IIÍRC0LES Y VIERNES 

Se suscribe em la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suseripeitfn. 

húmeros sueltos '¿5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran etieialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional ijae dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el ps^o ade
lantado da 30 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTIS O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Septiembre) 
PHSiilDBNOU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3 ¿ . mi. el K « y y la Reina Re-
pr« (Q. O. '}.) •: Aagmrta Real 
F i j n lia cnii t iüt iau c u noreitod «n 
•a impo.*ta ¡to >-<>\-vl. 

GOBIEUNÜ DK PROVINCIA 

FOMENTO 

INSTRÜCCÍÓN PÚBLICA 

4 ' ireialar V 

Picxioia- .U tc rminac ióa d e l t i i -
mektre curriente, y. en el deseo de 
é v i t a r perjuicius á los Á j ' U i j t a r a i f l i i -
t<>R q u e u u l i a n fatipfecho obligacio
nes de pr inera etiseOanzn, invi to á 
IOF Sres. AlituIdea que 80 eiicnetitren 
en tal CÜSU A qtii; procuren verificar 
el ingreso en InCaja especinl de fon
dos del r u m o en los d ías que restan 
del mes nctu"! d» las cantidades 
que lüfí e o r r e ^ n n d s i i , evitando así 
firnceiia eete (iub.'eroo n o n t'.-d» r i -
( f o r i s t in t ro lea morosoB , á l i i que me 
v e r é obligado si ÍJO responden á esta 
advertencia. 

León £ 3 de Septiembra «e 1899. 
Kl Qoberotilor, 

Rnauin Taja P c m 

Ttl2GljAMEr<JXO 
m 

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

(Conclusión) 
A r t . 54. Si el día ú l t imo de loa 

meso? de Abri l y Octubre no hubie-
f>e recibido el l ' í eliden te de la Junta 
de I i iKtrucoóu públ ica la lista ú que 
su refiere el art. ñO. prucedntó dis-
crecionalmeate á hacer los nombra-
miento» del concurso ún i co , teuieu^ 
do presenten lo» preceptos couteui-
dos eu el M : y cuando por cualquier 
CK.tivo no se cumpla lo dispuesto 
en los a r t ícu los 5 y 50, el Presidente 
de la Ju r i t t provincial h a r á ios nom
bramientos en Maestra ó Maestro 

para las Escuelas de asistencia m i x 
ta, que no sean de pá rvu los , tenien
do en cuenta las prescripciones de 
este reglamento y las mayores con
veniencias del servicio. 

A r t 55. Los que obtengan nom
bramientos por v i r t ud del concurso 
ún ico quo-au obligados á comuni
car la aceptac ión del mismo al Pre
sidente de la Junta provincial de 
Ins t rucc ión públ ica , y dentro de los 
treinta d ías siguientes ai de su p u 
bl icación. 

Ln fclta de esto requisito equival
d rá á la renuncia del enrgo, y los 
Presidentes de dichas Juntas proce-
derAu al segundo nombramieuto, y , 
t i fuese precisó, al tercero, obser
vando y haciendo observar las mis
mas formalidades que para el p r i 
mero. 

Pravialóa 4e EMurlwi ca la» aiipiran-
(en de la Una 4e aaérfla 

A r t . 56. Los Rectores de los dis
tr i tos universitarios ha r án ios nom
bramientos ¡uter inos que les corres
pondan de los aspirantes que tíyu 
ren en la lista i que se refiere el ar
ticulo 55 del Real decreto de 23 de -
Septiembre de 1898, s e g ú n vayan 
vacando las Escuelas, Auxi l iar ías y 
sustituciones que deban proveerse 
en dicho turno, y e levarán la opor
tuna propuesta á la Dirección gene
ral de Ins t rucc ión pública, para que 
por este Contra administrativo se 
huirán todos los nombramientos, 
tanibicn interinos, do los aspirantes 
que no lo huyan obtenido del Recto-
r.td'> correspondiente. 

A r t . 57. El plazo para que les 
Kt-ct< res hngau los nombramientos 
y la propuesta ú que se refiere el 
art iculo anterior no podrá ser mayor 
de quince dias, á contar desde el que 
llegue al Registro del Rectorado la 
noticia oficial de la vacante corres
pondiente. 

A r t . 58. E l sueldo cnu qne se han 
de hacer los nombramientos á que se 
refiere el articulo anterior será el 50 
por 100 del que corresponda al enr-
t>o en propiedad, y la diferencia on-
tre ambos sueldos ingresará eu la 
Caja de derechos pasivos, n tenor de 
lo dispuesto en «1 art . 3." do la ley 
de 16 d« Julio de 1887. 

Ar t . 59. Cuando haya obtenido 
nombramiento el ú l t imo aspirante 

de una lista de mér i to del grado su
perior, se anunc i a r á por e l Rectora
do un concursillo entre todos los as
pirantes de la lista para el destino 
definitivo de los mismos. 

La fecha en que se ha de anunciar 
este concursillo no podrá ser nunca 
mayor de sesenta dias, i contar des- ; 
de el siguiente al del nombramiento i 
interino del ú l t imo aspirante, y el i 
plazo para el mismo no será nunca 
menor de quince dias. 

A r t . 60. Les aspirantes solicita-
r án del Rector las plazas que deseen | 
d e s e m p e ñ a r en propiedad, indican- j 
do á la vez el orden de preferencia 
de las mismas, y los Rectores, eu el 
plazo de un mes, á contar desde el 
día úl t imo de la convocatoria para e l 
concursillo. Harán los nombramicn-
tus que sean de su competencia, y 
propondrán los demás a! Director 
general de I r e t rucc ión , & fin de 400 
los interesados obtengan sus nom
bramientos de la superioridad. 

A r t . 6 1 . Los nombramientos y 

{impuestas á que se refiere el a r t icu-
0 anterior se acordarán a t en i éndose 

al orden que los concurrentes ocu
pen en la lista de m i r i t o y al de pro-
terencia de las plazas que solici ten. 

A r t . 6V. Los Maestros que figu
ren en la lista de aspirantes del g ra 
do superior que sean destinados á 
E-cuelas, Auxi l iar ías ó sustitucio
nes, mientras es tén matriculados en 
"l curso normal, podrán tomar pose-
sióu del cargo y terminar los estu
dios del curso como alumnos oficia
les, dejando en su plaza sustituto 
personal t i tulado,retribuido particu-
li .rniei te por el alumno normalista 
y aprobado por el Presidente de la 
Juutii local respectiva ó por la m u 
nicipal en Madrid. 

A r t . «a . El Director general de 
Ins t rucc ión pública y el Ministro de 
Fomento ha rán los nembrumicntos 
que les correspondan 'e los aspiran-
tes que figuren en ia lista de mér i to 
á que se refiere el art . 63 del Real • 
decreto de23 deSeptiembre de 1898, ' 
s e g ú n vayan vacando las plazas qne 
deban proveerse en dicho tu rno . 

Estos primeros nombramientos 
se acorda rán con el sueldo corres
pondiente á la plaza, pero con el 
ca rác te r de provisionales, excepto 
cuando se haga para Maestro, A u 
xil iar ó susti tuto de una Escuela 

pública de primera enscSaoza, pi r -
que e u t o n c e í se e s t a r á á lo dispues
to en el art. 58 de este reglamento. 

A r t . 64. Cuando baya obtenido 
nombramiento provisional ó in te r i 
no el ú l t imo aspirante de ia lista de 
mér i to á que se refiere el ar t . (>3 del 
Real decreto de ¿ 3 de Septiembre de 
1808, la Dirección general de Ins
t rucc ión pública a n u n c i a r á in i i je -
diatamento un cancursilio entre to
dos los aspirantes de dicha lista para 
el destino definitivo de los mismos. 

En est"» coucursillo se s e g u i r á n 
las reglas prescritas para el del gra
do superior en los a r t ícu los 59, 60 y 
61 de este reglamento, solicitando 
los aspirantes las plazas del Direc
tor geoeralde Ins t rucc ión pública, 
y haciendo esta Autoridad los m m -
bramienlos, excepto los que deba 
proponer al Ministro do Fomento: 

A r t . 65. Cuando un examinado 
de roválida uornta! sea pensíunado 
para perfeccionar sus estudios en t i 
extranjero, con snjución á lo que 
dispone el art. 65 del Real decreto 
de 23 de Septiembre riei898yha-
y a d e t n m a r posesión de uu caigo 
de Ir, e jseüanzix, podrá tomar po
sesión del míenlo como si estuviese 
presente, y la Autoridad respectiva 
inmediata proveer á las necesidades 
del servicio, hasta que el interesado 
termine su comisión, quedando au
torizado el Presidente de la Junta 
provincial <le Ins t rucc ión públ ic i y 
el de la municipal de Madrid, para 
nombrar, si fuecie preciso, sustitutos 
personales, con cargo al haber qne 
como interino lo corresponda al 
alumno pensionado, siempre que és
te haya obtenido el nombramiento 
para un cargo de Escuela púb l ica . 

A r t . 66. No so podrá acordar 
nombramientos de ninguna ciase 
para aspirantes de las listas de m é 
ri to á que se refieren los articules 55 
y 83 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, sin que se hayan 
agotado los aspirantes de las listas 
a n á l o g a s del a ñ o anterior. 

A r t . 67. Los aspirantes á que se 
refieren los a r t í cu lo s 55 y 63 del 
Keul decreto de 23 de Septiembre 
de 1898 que no acepten los nombra-
mientus provisionales ó interinos 
preceptuados en los a r t ícu los ante
riores, so a t e n d r á n para los efectos 
de la renuncia á lo que prescriben 



e l56 y 64 del citado Real decreto. 
A r t . 68. S i ile rusnltas de los 

c o i i C u r R i l l o s á que se refieren los 
a r t í cu los 59 y 64 de nste reglutneu-
t'.i quiHlase alguno vacante siu pro
veer, so cons iderará provistu eti el 
turno de aspirantes, y se proveerá 
liu-g-.i por concurso conforme á la 
legis lac ión vigente . 
V M n b n i M i e B l M y IMMM é e pmmeMm 

P e r m u t a s 

Art . 69. Los nnmbiaiiiientos de 
Maestros, Auxil iares y sustitutos en 
propiedad sólo podráu acordarse en 
v i r tuü de oposición, de los ejerci
cios de revíilida que prescriben los 
ar t ícu los 46, 47. S8 y 59 del Real de 
creto de 23 de Septiembre de 1898, 
por electo de un concurso ó por mo
tivos cié excedencia, con sujeción 
estricta ¡i ¡as prescripciones do este 
reglo m e n t ó . 

A r t . 70. Los noinbramiei.'to8 de 
Maestros, Auxiliares y sustitutos 
recaerán e» solicitantes que posean 
el t i tu lo prufesioutil correspondiente 
al grudo '!e la Escuela que se h:i de 
proveer. 

Se e x c e p t ú a n solamente de este 
precepto ¡osuo iubrau i iun tosque pue
dan recafr eu Maestros con cer t i f i 
cado de apt i tud adquirido autes del 
25 do Septiembre de )K98. 

A r t . 7 1 . P a r í que los examina
dos A que se refieren los a r t í cu los 55 
y 63 del Reul decreto de ^3 de Sep
tiembre de 189(5 puedan tomar po
sesión de los cargos para que sean 
iiombrudos, l ian do cxnibii- el t í tulo 
profesional. 

A r t . 72. El pli.zo para tomar po
sesión de ntin Escuela, Auxil iar ía ó 
sus t i tuc ión se rá de treinta días , á 
contar desde el siguiente de su pu
blicación oficial . 

Si el nombrado alegase causa jus 
tificada a ju ic io de l i Autoridad que 
ie n o m b r ó , podrá és ta otorgarle p ró 
rroga por otros quince d ías ; pero 
uuncii podrá dilatarse lu toma de po
sesión más all í de este ú l t imo plazo. 

A r t . 7 3 . Si hecho el primer notn -
brainientn ¡i que dé lugar un i-on^ 
curso en ¡a provisión de una Escue-
lu hubiese reniiiicias de los nombra
dos ó és tos no tomasen posesión del 
cargo dentro de los plazos regla • 
mentimos, se podrán acordar otros 
dos nombramientos para la vacan-
tt¡ , a j i is táuduse sifímpre on el pro
cedimiento y en la f i rma de hacer
lo á las prcscrinen.-nes de este re 
glauiento. 

A r t . 74. En n i n g ú n caso su po
drán ar.oriiar para una vacante m é s 
de tres nDUibriiinientus por efecto de 
un iiiismo concurso. 

Si hecho* tres nombramieut.os, el 
ú l t imo uombrudo no torna posesión 
del cargo dentro de los pianns regla-
moatarws, el turno de piovis ión se 
dec larará desierto, y se u n u n c t u r á 
de nuevo ía vacante eu el turno co-
rrespondieut í ' . 

.Art. 75. Todos los n^tnbi amieu-
tos se publicar'tt, en el Boletín oficial 
del distrito universitario si han sido 
hechos por oí Heet.oi, y en la Gace
ta de JUadrid si ¡-ou hechos por el 
Director general de Ins t rucc ión pú
blica ó por el Ministr i l de fomento. 

A r t . 76. El Maestro, Auxi l iar ó 
sustituto que habiendo sido nom
brado para un cargo no tome pose
sión de la plaza correspondiente, no 
podrá solicitar Escuelas por con
curso durante cuatro afios, á contar 
desde la fecha de la publicación oíi -
ciai del nombramiento no aceptado. 
Tal falta se c o n s i g n a r á como nota 
desfavorable en el expediente per-

, sonal del interesado, y se h a r á cons
tar siempre oa las hojas de servi
cios que se le cer t i f iquen. 

Queda rán , sin embargo, exceptua
dos de estas penas los aspirantes del 
coucurso úu ico que comuniquen al 
Presidente de la Junta provincial de 
Ins t rucc ión pública la renuncia del 
nombramiento hecho á s u favor den
tro de los t r r i u t a d ías posteriores á 
la publ icac ión del mismo en el Bole
tín oficial de la provincia. 

A r t . 77. Para cumpl i r lo dis
puesto eu el a r t í cu lo anterior, los 
Kectorados, las Juntas provinciales 
y el Negociado de primera e u s e ñ a u -
2a de la Dirección general de los-
t m e c i ó n pública l levarán registros 
especiales dalos Maestros. A u x i l i a 
res y sustitutos compreodidos en el 
mismo, y con relacióo á los concur
sos en que dichas Autoridades han 
de intervenir . 

A r t . 78. Los Kectorados y las 
Juntas provinciales t e n d r á n obl i -

í g a c i ó n de comunicar de oficio á las 
' d e m á s Juntas ó á los d e m á s Recto

rados los nombres de los Maestros, 
Auxiliares y sustitutos que no ha
yan tomado posesión de las plazas 
para que fueron propuestos ó nom
brados, y la fecha de la propuesta, 
para inc ulr estos datos eu el citado 
registro. 

Asimismo los Rectorados c u m p l í 
r án dicha obl igación respecto de la 
Dirección general de In s t rucc ión 

: públ ica . 
A r t . 79. E l nombramiento de 

Maestros, Auxiliares y sustitutos i n -
; tormos es propio de las Autoridades, 

á quienes corresponde el nombra-
tnieoto en propiedad. Se e x c e p t ú a n 

, de esta regla los nombramientos de 
i Auxiliares y sustitutos interinos de 
; Madrid, que se ha r án siempre por el 

Presidente de la Junta municipal de 
s primera ensefianüa. 

A r t . 80. E l nombramiento de 
Maestros, Auxiliares y sustitutos in 
terinos recaerá forzosamente en 
personas que posean el t i tu lo profe
sional correspondiente al g r a d ó de 

. la vacante. 
A r t . 81 . Los Maestros, Aux i l i a 

res y sustitutos interinos, deberán 
tomar posesión del cargo dentro de 
los quince días siguieutes á la fecha 
del uotnbrami'.'nto. 

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo antener, si se hiciese a l g ú n 
unnibrarnieoto de Maestro. Auxi l i a r 
ó sustituto interino durante el pe
riodo de vacación canicular, ó qu in -
ce días antes, el nombrado no po
drá tomac posesióu de su destino 
hasta el dia en que »e reanuden ios 
trabajos escolares, y podrá dilatar 
este i r á m i t e durante catorce d í a s , 
á contar desde el ú l t imo que se ci ta . 

A r t . 82. En las Escuelas en que 
haya Auxi l i a r y ocurra vacante de 
Maestro no se nombra rá Maestro 
inter ino, á no ser que ambos fun 
cionarios presten servicio en Escue • 
la graduada. EQ el primer caso, el 
Aux i l i a r se e n c a r g a r á de la direc
ción de la Escuela sin necesidad de 
ó rdenes especiales, y •iisfrutará por 
el nuevo servicio, a d e m á s del suel
do que cenesponda á su plaza, el 
importe de las retribuciones y la ca
sa á que tengan derecho los Maes
tros en propiedad, ó lu indemniza
ción correspondiente eu su defecto. 

El Rector del distr i to universita
r io , e l Presidente de la Junta pro
v inc ia l de I n t r u c c i ó o públ ica ó el de 
la municipal de Madrid, en su caso, 
podrá nombrar entonces uu A u x i 
liar ¡u te r ino , que será retribuido cou 

la mitad del sueldo correspondiente 
á la plaza de Maestro. 

De los nombramientos de in t e r i 
nos da r án cuenta á la Superioridad 
y á la Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio de primera enseiianza. 

A r t . 83. Cuando una Escuda ó 
Auxi l ia r ía quede vacauto por j u b i l a -
CIÓD ó fallecimiento del destituido, 
el sustituto ce sa r á en su cargo co 
mo propietario, pero podrá cont i 
nuar desempefiándola en concepto 
de Maestro ó Aux i l i a r ioteriuo hasta 
que la plaza se provea legalmente. 

A r t . 84. Queda prohibido el nom
bramiento de Maestros, Auxiliares 
y sustitutos interinos en publacio-
nes donde haya Maestres, Aux i l i a 
res ó sustitutos propietarios que no 
presten servicio por falta de local. 

Estos funcionarios se rán destina
dos, cuantas veces sea preciso, á 
servir accidentalmente las vacantes 
de la clase y c a t e g o r í a que á sus 
pinzas corresponda, ó á pUzas de 
mayor categotia si fuese necesario, 
sin aumento de sueldo por este ser
vic io especial. 

A r t . 8a. La concesióu de las per
mutas ccriespunde á las Autorida
des á que corresponda el nombra-
miento en propiedad de los aspiran
tes á la permuta, s e g ú n el ar t . 182 
de la ley de Ins t rucc ión públ ica 
y las prescripciones de este regla
mento. 

A r t 86. Las permutas sólo po
drán eutablarse^por funcionarios de 
la enseiianza que d e s e m p e ñ e n en 
propiedad cargos do igual clase, ca
tegor ía , grado y sueldo. 

A r t . 87. Se prohibe la permuta á 
los Maestros, Auxiliares y sustitutos 
que no lleven dos afios por • menos 
sirviendo la misma Escuela; ;u» ten
gan sesenta afios cumplí , os; que 
hayan promovido é x p e d i e m e de j u 
bilación ó de sus t i tuc ión ; que e s t é n 
en uso de licencia; que tengan soli
citado por concurso nuevo nombra
miento; que no hayan obtenido apro 
bación del Patronato si alguna de las 
Escuelas fuere de fundación piadosa 
ó de pá rvu los , ó que es tén sujetos á 
expediente gubernat ivo. 

A r t . 88. Los expedieotea de per
muta se in s t ru i r án en las Juntas 
próvincia les , las cuales los e l eva rán 
ni Red otad» cou su informe. Si la 
permuta fuere entre Maestros de dis
t inta provincia, se ins t ru i rá un ex
pediente eu cada Junta provincial , 
b i correspondiese ¡i distintos Recto
rados, és tos se pondrán previamente 
de acuerdo para resolver la permuta 
ó elevai'la á la Superioridad, si á 
és tacor r ' espood er.i >u reso luc ión . 

A r t . 89. Ui.u vez concedida la 
permuta, los Maestros debe rán po
sesionarse do la nueva Escuela en 
los treinta d ías siguientes a l de la 
notif icación. A l efecto, p r e s e n t a r á n 
eu las Juntas provinciales y loca
les sus t í tu los administrativos, para 
ijue por la Autoridad competente se 
baga constar en ellos el nuevo des
t ino . 

A r t . »'). Los sol ic i tante» de per
muta que después de concedida no 
acepteu los nuevos nombramientos, 
se a t e n d r á n á lo dispuesto eu el ar
ticulo 76 para los que no acepten un 
nombramiento. 

INspMlclaacH «arla» 
A r t . 91 . E l Patronato general de 

las Escuelas de pá rvu los t e n d r á res
pecto ú la provisión de Escuelas y 
Auxi l i a r í a s , puestas bajo su admi
n i s t r ac ión , las mismas atribuciones 
que los Rectores de los distritos uni
versitarios. 

Las Juntas locales de dicho Pa
tronato, allí doude es t én organiza
da?, t e n d r á n en las Escuelas de p á r 
vulos de la pcblación las misnias 
atribuciones que respecto á las de-
m á s Escuelas tienen ó puedan tener 
las Juutas locales de primera ense-
Üauza, quedando derogadas todas 
las excepciones oficiales que cu este 
punto se hayan dictado para las 
Escuelas de párvulos sostenidas por 
el Estado, las proviucuis ó los M u 
nicipios. 

A r t . 92. La Junta municipal de 
primera e n s e ñ a n z a de Madnü ten
drá en materia ce concursos, res
pecto de las Escuelas que les e s t án 
encomendadas, las mismas a t r ibu
ciones y deberes que en este regla
mento se seña lau á las Juntas pro
vinciales de lu s t rncc ión públ ica . 

A r t . 93. Los Maestros, A u x i l i a 
res y sustitutos que dcsempeí ieu en 
comisión una pl&zd dotada con suel
do inferior al que antes hayan dis
frutado en propiedad, conse rva r án 
los derechos adquiridos, y el tiempo 
de setvicics eu comisión se les com
puta rá en los concurses como pres
tados en la plaza de mayor catego-

I ria servida por los misinos. 
: A r t . 94. Queda proiiibido t e r m i -
; nantemente el reconocinuento de 
' derechos de preferencia para obta-
| ner Escuelas, Auxi l i a r í a s y sust i tu-
; ciones d é b s Escuelas públ icas de 
: primera e n s e ñ a n z a . 

Los que hoyan sido declarados 

Sor Real orden se recotiocerár. , si no 
ay medio legal da solicitar de o f i -

' Cío su anu l ac ión , por la vía conten-
ciosu-administrativa, y cuando no, 

! se cons iderarán extinguidos y c á -
: ducados con solo haber becho uso 

dé ellos una sola vez. 
Iguales reglas s é obsei va rán res

pecto al c ó m p u t o du sueldis no 
comprendidos eu la escala legal. 

. A r t . 95. - Los suoidos de lus Es
cuelas incompletas se su je ta i ím A la 
siguiente escala: VóO, U5Ü, 450 y 
ññO pesetas para los uistntos de la 
población agrupada, y los que s e ñ a 
la el ar t . 193 de la ley de lus t ruc-
cióu pública de I8.'>7 para los de po
blación diseminada, s i ' gúu dispone 
el art . 'Ai de U ley do Preaupuestua 
de 1895 al 98. 

Diftp««teloaen Irnniillorlaii 
1. * E l Real derreto de 11 de D i 

ciembre de 18ít6 se cons iderará v i 
gente para las oposiciones y con
cursos anunciados con sujeción al 
mismo eu ia fecha de la publ icación 
de este reglamento. 

2. ' T,i(tas las Escuelas vacai-tes 
de 825 pesetas, cuya provisión, se
g ú n el reglamento que ahora se de
roga, corresponda al turno de opo
sición en la fecha que se publique 
este Real decreto y las que hasta 30 
de Junio do 1900 hubiesen de pro
veerse eu la lista de aspirantes á 
que se refiere el art. 55 del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898, 
se proveerán por concurso de trasla
ción, seinin las prescripciones de es
te reglamento, excepto los que ha
yan de proveerse eu Maestros repa
triados, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 19 de Abr i l ú l t i m o . 

Pasada dicha fecha de 30 de Ju
nio, se apl icarán con todo r igor los 
turnos de provisión á que se refie
ren los avticuios 3." y 15 do este re
glamento. 

3. ' Todas las Auxi l iar ías que 
consten vacantes en la fecha de 
p romulgac ión de este reglamenta se 
p rovee rán por concurso He ascenso 
en el primero que se celebre de esta 



clase nn o d a distri to nnivetsUario, 
exceptuando quu ya es tán anun-
ciad is á o|)0?io:óii y la mitad do las 
que re*»!ten varantes ou las Escue
tas prat ' t icas graduadas, queso pro
vee rán p u r esta voz en COIICÜI'HO de 
t r a s l ac ión . 
. 4 . ' No podrán tomar parte en 
los c o r j C i t r f í t s á que R*3 r i t ie ren ios 
articuios :¡3, 34 y 35 de este regla
mento ios Profesores _v Profesoras 
de Escuela Normal que hayan obte
nido la propiedad de sus plazas en 
v i r tud de los disposicioues transito
rias 6.*. 7." y 8.* del Real decreto de 
23 de Septiembre do 1898, ó por los 
coacursus de la 9,' , ú «o ser que 
por otros conceptas hubiesen antes 
adquirido el derecho de concu-
rreutes. 

í».' La convocatoria para los p r i 
meros coücurs ' i s que so celebren 
con sujeción á e.rfte reglamooto se rá 
lacorrespondieuto ahUí t r i t o univer
sitario de Granada, que se pub l ica rá 
en la primera decena de Noviembre 
próxiuifi. 

6. ' Los Ayuntamientos que ten-
g a o actrirWmt'tite Escuelas vacantes 
de asistencia mixta que no eéau de 
párvu los , tomará •! el acuerdo á que 
se refiere el art . 5 ° do este regla-
Wüuto .y lo c o m u u i c a r á n á l a s Juntas 
provinciales de Ins t rucc ión públ ica 
antes del dia l . " de N o v i e r a b r a 
p róx imo . 

Eu caso de que a l g ú n Ayunta
miento düje de tomar el referido 
acuerdo ó no lo notifique oportuna-
mentí.*! ?« es t a rá , pa ra la provisión 
de lu plaaa, á io que dispone el ar
t iculo ?i4 de este reg-lameuto, cuan
do la piusa se prove í por concurso 
ún ico en la época reglamentatia. . 

7. " Las Escuelas y Auxi l iar ías va
cantes para las cuales se hayan he
cho, al publicarse -ste reglaniento, 
tres ó mas iiombramientos sin que 
dentro del plazo legal haya tomado 
posesión del caigo el ú l t imo nom
brado, se cons iderarán provistas en 
el tun :o del auuricio, y su provis ión 
se anunc i a r á de nuevo en el turno 
'Ctimcpotithente. 

8 * Le* Auxititires de bis Escue
las p rác t i cas agregadas A las Ñor 
niales de Maestros y de Maestras que 
por la Real orden de 26 da Octubre 
de 189ó y por el a n . 10 del regla
mento de 11 de Diciembre de 1880 
hayan adquirido b c a t í g o r i a de 
Maestro de Escuela elemental de la 
misma l o c a l i d a d . c o n s e r v a r á n losde-
rechus inherentes al carge; pero los 
que se nombren en v i r tud üo anun
cios posteriores á la fecha do este re
glamento, no tendrán otros dere
chos que ¡os coijsignados en el de 
Escuelas graduadas de ííü de Agusto 
Ú l t l C l O . 

9. " El t i e m p o de servicios pies-
taitos por les Auxiliares de las Es
cuelas luunicipiiles de Madrid en d i 
chas Escuelas será computable para 
todos los efeetns de su carrera, asi 
como el suefdü disfrutado, prescin
diendo de lüs diversas situaciones 
que hayan l e r i ' j o en la enseñanza 
municipal de diuhn poblac ión, de 
las v a n a s denominaciones con que 
so les ha designado y de ¡a Au to r i 
dad que acordó el nombramiento. 

Igual ;? derechos t e n d r á n los Au
xiliares do las Escuelas municipales 
de Madrid que hayan pasado por 
concurso ú oposición á servir otros 
cargos de la e n s e í i a t z a fuera de di
cha capital . 

10. Los Auxiliares do las Escue
las públ icas de Madrid que cootasen 
en las mismas seis años de servicios 

el 2 de Noviembre de 1888, podráu 
tomar parte en los concursos para 
proveer Escuelas, Auxi l ia r ías y sus
ti tuciones de dicha poblac ión, com-
putámlnsc les al efecto el sueldo de 
'¿.000 pesetas. ; 

Para el c ó m p u t o de los seis años 
á que se refiere el párrafo anterior, 
se rá acumuiabte el tiempo servidoen 
Escuelas públ icas ó en Auxi l ia r ías 
de fuera üe Madrid, siempre que di 
chas plazas se hayan obtenido por 
oposición ó por concuso. 

I I . Los Auxil iares do las Escue
las públ icas de Madrid que t axa t i 
vamente no se encuentren en las 
condiciones ae&aladas en la anterior 
disposición transitoria, no podráu 
figurar en ninguna propuesta de 
concurso para lu provisión de las 
Escuelas públ icas de dicha capital. 

San Sebas t ián 7 de Septiembre de 
188i».=-.\probado por S. M *=Atar-
qnés dt Pidal.» 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
los intetesados á quienes afecte, y 
muy particularmente para que los 
Ayuntamientos y Jantes locales 
cumplan sin excusa n i pretexto 
cuanto á dichas autoridades locales 
se refiere dentro de los plazos mar
cados en el preinserto Reglatneuto. 

León 16 de Septiembre de 18i>9. 
Rl Ooberaidor-Presidante. 

Itaarán T«J« Peres 
Bl SecreUrío, 

¡Hanael Capel» 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

PACO DE NOUBUIS EXTEUSAS Y SOCORRIDOS 

Desde el día 2 de Octubre p róx i 
mo eu adelante se eat ishrá en los 

i Hospicios de León y A í t o r g a y Ca-
i-s.a-.C111111.de Pocferrada las retr ibu-
' ciones á nodrizas externas y soco

rres que afectan á los respectivos 
I Establecimientos, correspondientes 
! al 4." trimestre del a ñ o económico 

de 18118-99. 
Los que hayan de percibir da la 

' Casa Cuna de Ponferrada se pressn-
' t a r á n por el orden de Ayuntamien

tos que se ha prefijado en anteriores 
trimestres. 

León 25 de Septiembre de 1869 — 
El Presidente, Ettmrdo Qnrcia. 

00N ENRIQUE UNTUAriEOR» Y CRESPO. 
1NOEMBRO JEFE DEL niSTBITO MINK-
BO DK ESTA ÍBoVlNClA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Blaucr Pertejo, vecino de Leos, eu 
represen tac ión de D. Estoban Pueyo 
y Ausoleaga, vecino de Bilnao. se 
h a presentado e n el (Jobienjo c i v i l 
do esta provincia, eu e l dia 21 del 
mes de Agosto, á las diez de la mi 
üai a, una solicitud de registro pi-
diende 78 pertenencias para ia mina 
de hierro llamada Potosí, sita en tér
mino d> I pueblo y Aynutamiento de 
Oeucin, paraje denominado -Motira-
tóa t, y ¡imla al ¡V. con 11 puebla do 
Oench , el S. y O. con el rio Selmo, 
y al E. con terrenos de particnlu-
res. Haco la des ignac ión rio las cita 
dar. 78 pertenencias eu la forma si 
guionte: 

Se tondrá por punto de partida 
el centro de la e n t r a d a de una gale
ría abierta en el citado paraje de 
• Monratóo» y sobre el lado E . de l 
sendero que va de la h e r r e r í a de 
Oencia á Quín te la de Oeocia, y des
de el se medirán :;1 E. 30* S. 400 me -
tros para la 1 . ' estaca, de 1.* á 2.* al 
N . 30° E. 1.000 metros, do 2.* á 3 . ' 
al O. 30" N . «00 metros, de 3.* á 4 . ' 

al S. 30" O. 1.300 metros, de 4.* á 5. ' 
a l E. 30" S. 600 metros, y de 5 * á 1 
al N . 30° E. 300 metros, cerrando 
asi el pe r íme t ro de las 78 perteneu 
c ías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud pur decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
t e r c e r » . Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miiieiia v idente . 

León 5 de Septiembre de 1899.— 
P. O., / . Sevilla. 

» • 
Hago saber: Que por D. Urbano 

de las Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, en represen tac ión de D. Casi
miro Zapata, vecino de Santander, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 24 del 
mos de Agosto, á las once de la ma
ñ a n a , una solici tud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Primera, sita en 
t é rmino c o m ú n del pueblo de San 
Mart in de la Fr.lsmosa, Ayun ta 
miento de Las O m a ü a s , paraje deno
minado «Tes» de Badecia de Gara", 
y linda ol E. reguero y camino ve
cinal , ni S. dicho pueblo, ni N . y O. 
terronns comunes y particulares. 
Hace ta des ignac ión d é l a s citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata sobre un cres tón de do-
lomi is ferruginosas, que en su c ú s 
pide y á la <;otici(Jsióii. O. se halla 
una labor recientemente hecha y 
con mineral á la vista; desdo la cual 
al E. se medi rán 200 metros, a l O. 
400, al S. 100, y al N , otros 100, y 
trazando perpendiculares en los ex
tremos (le estes lineas quedará ce
rrado ol r e c t á n g u l o dé las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el t é rmino de sese i ta días , contados 
desde su techa, puedau presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . '¿4 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 5 de Septiembre de lf<í>9.— 
P. O., J . Renlta. 

* 
Hago sabir: Que por D. Urbano 

de ins Cuevas, vecino de León, en 
r ;p iesoüt ; tc ión de D. Casimiro Za
pata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el oobierno c iv i l do 
esta provincia, en el dia 24 del mes 
de Agosto, á las once de la m a ñ a n a , 
nna solicitud de registro pidiendo 12 
perteuene.ias para la mina de hierro 
llamada Segunda, sita en té rmino 
realengo del pueblo de Pie Irase: ha. 
Ayuntamiento de Carrocera, paraje 
denominado iSo lan i l l a i . y linda al S. 
dicho pueblo y rio do los Caldero
nes, al N . terreno c o m ú n , al O. el 
puente de Portilla, y al E. el si t io 
denominado de Los Infiernos. Hace 
la des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á ñor punto de partida 
una calicata 'sobre un c res tón de 

hierro que se halla en el á n g u l o O. 
de la finca de los herederos de I g 
nacio S u á r e z , y se medirán 100 me
tros en dirección N . . y 100 en d i 
rección S., 500 al E. , y 100 al O., y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el r e c t á n g u l o do las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 5 de Septiembre de 1899.— 
P. O. , / . Jlevilh. 

» 
Hago saber: Que por D. José A n 

tonio Vecino y Arzubiaga, vecino 
del concejo de Sopuerta (Vizcaya), 
se ha preseu tadú en el (iobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 21 del 
mes de Agosto, á las diez de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 18 pertenencias para la mina 
do hierro llamada Santiago, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Cela, A y u n -
ta tn ie t to de ParaJaseca, paraje de
nominado tPenedo Longo», terreno 
c o m ú n , y linda al N . con el pueblo 
Cela, y por los d e m á s vientos con 
terreno c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida u n 
c res tón de cuarzo en turma de p i r á 
mide sito en dicho Penedo, á oril la 
del camino de carro que conduce á 
Cela, en cuyo cres tón se fijará la 1." 
estaca, de 1. ' á 2.* al N . 300 metros, 
de 2.* á 3. ' al O. 600 metros, de 3." 
á 4.* al S. 300 metros, y de 4.* á 1,* 
al 6 . 600 metros, cerrando el pe r í 
metro de l?s 18 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedau presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 5 de Septiembre de 1899.— 
P. O.. J . Retilla. 

* 
# » 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino do esta c i u 
dad, como apoderado de D. Pascual 
de Isasilsasmeudi, veeiuo de Bilbao, 
so ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 29 del 
mes de Agosto, á la ; diez y media 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gis tro pidieudo 1114 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada Perico, 
sita en té rmino realengo de jos pue
blos de Requejo, Conis y Ucedo, 
Ayuntamientos de Kequej'oy V i l l a -
g a t ó n , paraje denumiuadu valle de 
Uferro, y linda al N . , S. y O. con 
terrenos comunes y realengos, y a l 
E. con el registro Alaria de los Ange
les. Hace la des ignación de las c i t a 
das 164 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
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estaca Dilm. l . ' d e l registro Har ía 
de los Angelts; dpfde dicho punto se 
medi rán en dirección NO. 500 me
tros para la 1.* estaca, de l . ' á 2.* 
al SO 200 metros, de 3 . ' á 3 . ' al NO. 
200 metros, de 3." á 4 . ' al SO. 1.200 
metros, de 4 . ' á 5.* al SE. 1.400 me
tros, de 5 * á 6. ' al N E . 1 000 me
tros, de 6 1 » 7." ul NO. 700 metros, 
y de 7 . ' al punto de partida el N E . 
400 metros, cerrando asi el p e r í m e 
tro de las 164 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobermidor, sin perjuicio de 
tercero, l.o que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta díua, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coosi 'eraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 2 1 de la ley 
de min r r i a v ipente . 

León 18 de Se|>tiembre de 1899.— 
E . Cautalaptedm. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Eugenio González Sangrador, 
segundo Teniente Alcii l i le.en fun 
cionas de Alcalde. 
Hugo saber: Que el dia 6 de Oc

tubre p r ó x u n o . á las once de la ma
ñ a n a , teodr» lugar en la gtla de se
siones del Exorno. A y u n t t m i e n t o , 
ante el Sr. Alcalde ó en quien dele
gue, Itts subastas de pau, garban
zos, carne, tocino, aceite, piiniento, 
a r r o z , j a i ó n . pututas, carbón vege
t a l , carbón mineral, sal, vino y cho
colate para los ucogidos eu la Casa-
Asilo de Mendicidad. 

Los licitudores p resen ta rán sus 
solicitudes con arreglo al modelo 
adjunto y en pliego cerrado, que 
e n t r e g a r á n al Sr. Alcalde tau pron-

- to como empiece el acto. 
Dentro del pliego inc lu i rán la c é 

dula da vecindad y el documento 
justif icativo do haber consignado 
en la raja municipal el 5 por 100 del 
total inipoif i del contrat". 

ÍHT.I rechnüuda la proposición si 
falta uigui'O d'1 los indicados docu
mentos ó si el licitador es tá incapa • 
citado p- ra ser ••.•.-ntratisto, s e g ú n 
dispone el nrt. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el major postor 
de ampliar el depósi to hasta el 10 
por 100 

Los documentos provisionales del 
depósii .oserán devueltos á aquél los 
¿ q u i e n e s no se adjudique el sumi
nistro, y el detinitivo se « n t r e g a r á 
cunmin'haya terminado el coutrato. 

El h por 100 para el depósi to pro
visional os el siguiente: pura el pan 
378 pé te las 42 cén t imos , para los 
garbanzos 79 pesetas 80 c é n t i m o s , 
para la carne 115 pesetas 50 ••cuti
mos, para el tocino 89 pesetas 30 
cén t imos , para el aceite 30 pesetas, 
para el pimiento 22 pesetas 80 c é u -
timos, para el arroz 8 pesetas 20 
c é n t i m o s , p:ira el j a b ó n 10 pesetas 
7 cént i ions , para las patatas 30 pe-
pesetas, para el carbón vegetal 7 pe
setas 50 cculiuios, para el carbón 
mineral 37 pesetas,para la sal 3 pe
setas 90 ' •ént imos. para el vino 10 
pesetas y para el chocolate 17 pese
tas 50 cén t imos . 

León 21 de Septiembre de 1899. 
— E l Presidente de la Comisión, V i 
cente Muüoz .—V." B.°: El Alcalde, 
Eugenio G. Sangrador. 

Modelo de proposición 
D , vecino de con cédu la 

personal y documento de depósi to 
que a c o m p a ñ a , se compromete A su
ministrar para la Casa-Asilo de Men
dicidad la cantidad de (todo en 
letra) y con arreglo al pliego do con
diciones que so halla de manifiesto 
en la Secretaria del Excmo. A y u n 
tamiento. 

» 
* * i 

A las once de la mafiana del dia ; 
4 de Octubre p róx imo se ce lebra rá i 
tercera subasta en la Secretaria m u - j 
nicipal.bajo la Presidencia del seüor j 
Alcalde ó del Concejal en quien de- | 
legue, para contrutar el suministro 
de i i i i fanegas (124 hectolitros 32 
litros) de cebada, con peso de 61 k i - : 
los ha dos fanegas, para la alunen • ¡ 
tacióti del ganado que so destina a i 
servicio de limpieza. 

El tipo para la admisión de propo
siciones, que se r án verbales y por 
pujas A la llana, es el de 6 pesetas 75 
c é n t i m o s la fünega . 

Las demás condiciones á que ha j 
de suj.-.tr.rso el rematante se hallan , 
de manifiesto en las Oficinas m u u i - i 
cipales. 

León 24 de Septiembre de 1899.— I 
Eugenio G. Sangrador. 

Alcaldía coMtitudoxal de \ 
L a Bafleia | 

En v i r t u d da haber sido desopro- ; 
hado el expediente de uousnmos do ' 
este Municipio por la Adminis t ra- ; 
ción de Haeieuiia de esta provincia, i 
con arreglo á lo preceptuado por el \ 
art. 287 del reglamento vigeste, el 
día 4 de Octubre p róx imo, á la* diez 
en punto de la mailnna, comenza
r á n , eu la aula oapiinlar de este 
Apuntamiento, segiiodas subastas 

Íiúblicas, por pujas á la lian!'., para 
a exacc ión durante nueve meses 

que restan del ejercicio económico 
de 1899 ¡i 1900 de los derecho» Ín 
tegros para el Tesoro y los recargos 
del 100 por 100 paraiel Mui icipio 
sobre las especies de consumos de ta 
tarifa primera, distribuidas asi: 

Primer lote: caroes vaciuias, ¡a • 
nares cabrias y de cerda, muertas 
en fresco. Tipo do subasta 4.32<S pe
setas. 

Stfunio lote; carnes vacuuss, la 
nares, cabr ías y de cerda en eeninas 
ó saladas, como braznolos. jamones, 
embut.i'.ios, etc.,aceites de todas cia -
sea, incluso peti 'ólro y j abón dii¡-o y 
blando. Tipo de subasta 1.54.5 pe
setas. 

Tercer lote: vinos do' tojas clases, 
cerveza, sidra y cliüfoli Tipo de su -
basta 8.095 pesetas con SOcémiu ios . 

Cuarto lote: arroz, garbai znsy sus 
harinas, linaza, alubias ó haba?, f-e-
cas, lentejas, muelas ó cai:t;;d::s, 
ti tos y algarrobas, pescados do mar, 
sus escabeches y conservas y car
bón vegetal y mineral . Tipo de su
basta 3.862 pesetas con 50 cén t imos . 

Quinto lote: nlcohnles, aguardien
tes y licores (icttinados a l consumo 
personal. Tipo pjra la subasta ) . ¡ « 9 
pesetas 05 c é n t i m o s . 

Para lomar parte en la l ici tación 
es preciso consiguar él importe del 
2 por 100 del t ipo seña lado al lote 
correspondiente en las cajas del Te
soro, en la Deposi tar ía del A y u t t a -
miento ó en poder de la Junta de su
basta a l celebrarse és ta , y el rema
tante so obl igará á garant i r la adju
dicación con la déc ima parto en me
tál ico, que cons t i tu i r á como fianza 
en la Depos i ta r ía del Municipio, ó 
personal á voluntad de este. 

Terminarán las subastas cuando 

pasen diez minutos sin que sufra 
mejora la postura m á s favorable. 

El pliego de condiciones e s t á de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal . 

La B.iñeza 23 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, José Le tas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarietua 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por renuncia del que la deseinpeS: 
ba, los individuos que deseeu optar 
á dicha plaza p resen ta rán sus sol i 
citudes eu esta Alcaldía dentro del 
plazo de. quince días, á contar des • 
de que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Dicha phza se anuncia con la dota
ción da ÜáO pesetas anuales, paga
das por trimestres de fondos muni 
cipales. 

El agraciado tiene la cbl igac ión 
de cunjplimentar lodos los caigas 
anejos á la Secretaria; t amb ién se 
hace saber que I;.? solicitudes que 
no reúnan las condiciones prescritas 
en la ley no ser ie admitidas. 

Vegorienza 6 de Septiembre de 
189» — E l Alcalde, Fél ix M . l io. 

juzo.'.nos 

D. Felipe Alouso Prieto. Juez do 
ins t rucc ión acci'lontalmento de 
Astnrga • su partido. 
Por la presentí) requisitoria so c i 

ta, llatna y emplaza al procesado en 
causa por estafa á la C o m p j ñ í i de 
los forroenmles di I Oeste de Espa-
ñ?. Joí-é Alaria Cal y Otero, hi jo de 
Domingo y Antonia, de 28 nflos de 
edad, soltero, jornalero, t ialurai y 
vecino do Lenogares, partido j u d i 
cial do Puer . teárens , provinci ' i de 
Pooteveurn, enyo paradero se igno
ra, para que en el t é rmino de dio*' 
(¡las se presento en la cá ice l de este 
partido, bfjo apercibimiento q u é en 
otro ciso t e rá declaiado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, como 
comprendido eo el u ú m . 3." del ar
t ículo 835 de. la ley de Enju cia-
u'nenta c r imina l . 

Encargo á las autoridades y agen
tes (le la poüeia judicial procedan 
a la buíCa y captura del referido 
José María Cal y Otero, y caro ce 
ser habido lo pongan ú mi disposi
ción en la cárcel de e.-ta ciudad. 

Dada en Astorga á 20 de Septiem -
bre do 1899.—Felipe Alouso Prieto. 
— E l Escribano habilitado, Emil io 
( ¡ . Sabugo. 

El Lic . U. Felipe Aloaso Prieto, Juez 
municipal en funciones del do 
primera instancia d é l a ciudad de 
Astorga y su partido, por hallarse 
en uso de licencia ei propietario. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y á testi
monio del infiascrito Escribano se 
sigue un expediente de declaración 
de herederos ab intcstato de Sor An -
gela M/ii t incz Mielgo, de. t reinta 
anos do edad, hija de los finados 
D. Ignacio Mart ínez Marcos y doüa 
Joaquina Mielgo Fernández , solte
ra, natura! tío San Feliz de Orvigo, 
Ayuntamiento de Villares, en esto 
partido jud ic ia l , y Religiosa profís . i 
en el Convento de Sancti Spiritus 
de esta población, eu el cual falle
ció el nueve do Junio próximo pasa
do, sin que couste haya otorgado 
disposición alguna tesUm, n ta ra . 
ni dejado ascendientes, descendien
tes, n i hijos naturales, y sólo una 
hermana de doble vinculo llamada 

D.* Francisca Mart ínez Mielgo, ca-
. sada, labradora, de dieciocho a ñ o s 

de edad, n a t u n l y vecina de dicho 
; San Feliz, y un sobrino, Blas M n r t i -
' nez y Mar t ínez , de un a ñ o , hijo del 

fin;'do D. Alonso Mart ínez Mielgo, 
h e m í o n o también de doblo vú culo. 

; de la causal.te,y doD." Avelit- a Mar-
| tinoz Górni'z, deleitado San Feliz. 

En su conscciioncis, y c-n v i r t u d 
de provideucii de ve in t i t r é s de 

' Agosto ú l t i m o , se anuncia la muer-
te intestada de la Sor Angela Mnr-

' tinez Mielgo, y se llama por el pre
sente á l i s que se crean con igual 
ó mejor derecho á hciedarla oue la 
mencionada MJ hermana D.B Fran
cisca Martínez Mielgo su y sobrino 
D. Blas Mart ínez y Mártir ex, para 
que den t ro del t é rmino de treinta 
días háb i les , á contar desde la pu 
blicación y fijación de edictos, com
parezcan on este Juzgado á reda-, 
marlo, en tend iéndose transcurrido 
el t é r m i n o do los tteinta d ías desde 
la pnblicación de edictos en el u l t i 
mo de los pueblos y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provk.eia. 

: Dado en Astorga á veint iuno de 
Septiembre de m i l oclmcientos uo-

: venta y nueve.— Felipe Alonso Prie
to .—E¡ Kscnbai o, Jin.u Fe ruáudez 
Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Carmelo Nogueras He ' inchón , 
Capi tán de IniUnteriu, y Juez del 
expediento que se tnstroye por.la 
f i t a de presentac ión de i p r ó f u g o 
Ju l ián A i v a i v i Machudo. .' 
Por la presente req'jisit.t.ii,i cite,, 

llamo y e t r p l a z n á J u l i á n AlvnrezMa
chudo, natural rio Barrcdov . (León), 
hijo de Pedro \ de Juana, de •¿Onncs, 
estatura 1,630 metros, dei reempla
zo de ISl'K, ül t i iná residencia en Es-
pafia antes üe emigrar B a r r e d » v a , . 
encon t r ándose el mes de' Aorí i-de 
1898 trabajando en el cuartel -do'-"' 
Matamoros, de IMbao. y p iófugo 
acogido ú. indul to al Oónsiil e s p a ñ o l 
e u Mo(tí.ev¡deo el 4 de Mayo de 1807, 
y desembarcado eu este puerto oí 22 
del mismo mesen el vapor sAntonio 
López*, sin v e i i f i c i . r su pre.senta-
ción, para q u e e:. el preciso t é rmino 
de treinta d ías , contado* deudo la 
publ icación d4 esta requisitoria en-
el BOLKTÍN OFICIAL de U provincia do 
Leói. y Gacela de MadrU comparez
ca en oi-te Ju^o-ado á responder á los 
car t íos qee le resoltan en el citr.do 
expediente, y de rio compaivcer se
rá dec lMado ' rebe lde . 

Ea nombre do S. Sf. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requien á 
todas U.s nutoridude!:". tanto civiles 
conio mi l i t a re ; , y en el mío suplico, 
practiquen activas diligencias en 

; busca dei referido p ró fugo , y ca^o 
de ser habido lo couduzcuu con ¡as 

i seguridadea debidas á esta plaza y á 
! mi disposición, pues asi queda acor

dado en diligencia de hoy. 
Dada en Cádiz á U de Septicmbic 

de IMIU.—Carmelo Nogueias. 

A M ' S Ü I U S I'AHTÍOI.'LAHKS 

En la noche del 21 del corriente 
desaparec ió de un ¡irado, sito eu el 
Ejido de abajo, mi eaballo cerrado, 
de 7 cu-jrtas escusas, pelo negro, 
algo pelicano, rozado del e o l h r ó n ; 

\ nene una U en una nalga y otra on 
j una paletilla. 
'. Se ruega al que sepa su peradero 
I dé razón á Félix Mar t ínez . Santa 
i Ana, i ' ú m . 2, León, quien abonará 
j los gastos ocasionados. 

Imp. de la Diputición provincial 


